
Moyobombo, 08l{An.2013

POR CUANTO:

EtConseioRegionoldelGob¡ernoRegionoldesonMortín,deconformidodconlo
prev¡sto en los Artículos 191" y 1g2" de la Constítución Politica del Estodo, mod¡t'¡cado por lo Ley de

Reformo Constituc¡onot del Copítulo XIV det Título lV sobre Descentralizoc¡ón - Ley N" 27680; lo Ley de

Eases de to Descentrolizoción - Ley N" 27783; lo Ley Orgón¡co de Gobiernos Regíonales - Ley N" 27867,

sus mod¡ficator¡os - Ley N" 27902; Ley N" 28013; Ley N" 28926; Ley N" 28967; Ley N" 28968 y Ley N"

2905j, v demás normas complementor¡os.

CONSIDERANDO:

Que,toConstituc¡ónPotítícodetEstodo,ensuTítulot,Copítulol,ortículo1"'
procloma lo det'enso de lo persono humana y el respeto de su dignidad como el fin supremo de Io

socíedod y del Estado, osimísmo en su orticulo 2" numerol 7), consogra el derecho de todo persono a

lo v¡do, o su ¡dentidod e ¡ntegr¡dod morol, psíquico y físico y o su libre desorrollo y bíenestar;

Que el numerol 24), titerot b) det ortículo ontes reÍer¡do prescríbe todo formo de

stricc¡ones de lo t¡bertod personol, salvo en los cosos prevístos por Ley, señalondo que estó

y proh¡b¡do toda forma de esclov¡tud, serv¡dumbre y lo trato de personos en cuolquiera de sus formas;

i,á ,.,.q.i, perú _ z

'll: lTlElFUfl
GOBIERNO nre:Oll¡r-

Que'losortículos2"y5"detoLeyN"27867-LeyorgónícadeGob¡ernos
Reg¡onoles, señola que los Gobiernos Regionales son personos iuridícos de derecho públ¡co, con

ouionomío potitico, económico y odm¡n¡strotivo en osuntos de su competenc¡o. As¡mismo, el l¡terol o)

del artículo 21" det mismo cuerpo legol estoblece que es otribuc¡ón del Presidente Regionol, dirigir,

supervisor lo morcho técnico y odmin¡strot¡vo de los órgonos eiecut¡vos del Gob¡erno Regionol;

¡guolmente señolo que es m¡sión del Gobíerno Reg¡onol orgon¡zor y conduc¡r lo gest¡ón públ¡co

iegionol de ocuerdo a sus competencios exclus¡vos y delegodos, en el morco de los polít¡cos

nocionales y sectorioles, poro contr¡buir ol desorrollo ¡ntegroly sosten¡ble de lo RegiÓn;

eue, medíonte Ley N" 28950 - Ley Contro lo Troto de Personas y elTrófico ilícito de

M¡grontes y su Reglamento, Decreto Supremo N" 007-2008-tN, se cotologo o este flogelo como

violoción de to l¡bertod personal. Ademós, se estoblece en el orticulo 7" de lo Ley oludida que el

Estodo otorga o los víct¡mos y test¡gos, colaboradores, per¡tos y fom¡l¡ores directos depend¡entes'

os¡stenc¡o íntegrol, meconismos de ¡ntervención o to sociedad y protección en el 'ámbito de lo

criminotidad orgonizodo, compromet¡éndose o promover la intervenc¡ón de lo troto de personas, osi

como medidas de Prevención;

Que,loTrotodePersonasinfringeloDeclorocíóntJniversolde|osDerechos
Humanos, lo Decloroc¡ón Americono de Derechos y Debetes del Hombre, el Pocto lnternoc¡onol de

Derechos c¡v¡tes y Políticos, el Protocolo de Palermo y lo convención lnteramer¡cono de Derechos

Humonos, por cuonto const¡tuye uno grove violoción ol derecho o lo dignidad, ¡ntegr¡dod fís¡co y

psíquica y degradonte o lo prohibición de la esclavitud y deltroboio forzodo;

-2013-GRSM/CR



tín
GOSITRNO REGIONAL

j,i r'
t'.i,.¿' peru

r,:l,"lr, mar

ORDENANZA REGIONAL N"OO9 -201 3-GRSM/CR
Que, uno modalidad más común de Trata de Personos es la explotoc¡ón sexual

comercíol de niños, n¡ños y odolescentes que const¡tuye uno de los v¡olociones mós groves o los
derechos humonos, al configurorse oquello como lo utilizoción de personos menores de edod en
octív¡dodes sexuoles con lo promesa de uno remuneroción económica o cualquier otro t¡po de
retr¡buc¡ón en pago o en espec¡e bdjo omenozas o ¡ncluso protecc¡ón;

Que lo organizoc¡ón lnternocíonol del Trabajo considero lo explotoción sexuol
comerciol como uno formo de explotoción económico osímilable a lo esclavitud y ol trabojo forzoso,
que odemos ¡mplico un delito por porte de qu¡enes ut¡l¡zon o niños, niños y odolescentes en el
comerc¡o sexuol, oprovechóndose de lo situoc¡ón de vulnerobilidod de los víctimas;

Que, o la fecha ex¡ste diverso legisloción d n¡vel ¡nternacional, como lo Convención
de los Nociones Unidos sobre los derechos del Niño, el protocolo poro preven¡r, reprim¡r y soncionar
lo troto de personos, espec¡olmente mujeres y n¡ños y el Protocolo Focultotivo de lo Convención sobre
los derechos del n¡ño relotivo o lo venta de niños, lo prost¡tución infontil y lo util¡zoc¡ón de níños en la
pornogrofío;

Que, o nivel nocional se cuento con un morco jurídico de protección en lo moter¡o
el Código del N¡ño y Adolescente, los modificociones ol código Penol med¡onte los Leyes N"

1y 28950, el Decreto Supremo N' 007-2006-MINDES que apruebo la relación de trobojos y

pel¡grosos o noc¡vos pora lo solud físico o moral de los o los odolescentes;

Que, o n¡vel de la Reg¡ón Sdn Mortín, se cuento con lo Ordenonzo Reg¡onol N" 012-
2004-GRSM/CR, donde el Gobierno Reg¡onol creo el Consejo Regionol de lo Mujer Níño, N¡ño,
Adolescente y Adulto Mayor, cuyo función es lo coordinación, segu¡miento y consulto poro lo
¡mplementoción efect¡vo de planes regionales de igualdod de oportunidodes o fovor de mujeres,
n¡ños, n¡ños, odolescentes y adulto moyor; que osim¡smo medionte Ordenonzo Reg¡onol N" 0j2-2009-
GRSM/CR, el Gobierno Regional de Son Mortín, osume el compromiso de cumplir con lo Ley N" 28950
- Ley contro lo Troto de Personas y el Trót'ico de Migrontes, gorcntizondo la efect¡vo protección de los

derechos de lo niñez y adolescencía;

Que, el Gob¡erno Reg¡onol de Son Mortín, estoblec¡ó med¡onte su Reglamento de

Orgdnízoc¡ón y Funciones, que lo Gerenc¡o de Desorrollo Socíal es el órgono de líneo responsable del
diseño, conducción, coordinación, supervisión y evaluoción de políticos públicos de Desorrollo Socíol y
Humono en el ómb¡to del deportamento de Son Mortín.

Que, en el morco de lo trosferencio de funciones del Min¡ster¡o de lo Mujer y
Desarrollo Socíol en moterio soc¡ol, es otribución del Gobierno Reg¡onol de Son Mortín otender este
tipo de problemo, por lo que es necesario conformor lo Mesa Regionol de Lucha contro lo Troto de

Personos y los Mesas lnterinstituc¡onoles provincioles e ¡nterprov¡nc¡oles paro lo prevencíón, otención
y sonción de casos de troto de personos en lo Región San Martín, en concordoncío con los polít¡cos

nocionoles, regionales y lo necesidad de promover lo prevención y protecc¡ón de los niños, niños y

odolescentes vulnerobles onte lo Trotd de Personos;

Que, el literol o) del ortículo 21e de lo Ley Ne 27867, Ley Orgdnico de Gobiernos
Regíonoles, estoblece que es otr¡bución del Pres¡dente Regionol promulgar Ordenonzos Reg¡onales o
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hocer uso de su derecho o observorlas en el plozo de quince (75) díos hóbiles y ejecutor los acuerdos
del Consejo Regionol;

Que, el orticulo 38e de lo Ley Ne 27867, Ley Orgónico de Gobiernos Regionales
estoblece que los Ordenonzos Regionoles normon osuntos de corócter generol, lo orgonización y lo
administroción del Gobíerno Regional y reglomenton moter¡ds de su competencid;

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regional de Son Mortín, en Sesión Ordinorío
desorrollodo en el Aud¡torio de la Oficino Zonal San Mortín - Eojo Moyo - Torapoto, llevodo d cobo el
dío mortes 05 de Marzo del 2013, aprobó por unan¡m¡dod lo s¡gu¡ente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTíCULO PRTMERO: CONSÍ|TU\R lo Red Regíonol de Lucho contrq lo Trdto de
Personos en lo Región ,on Mortín.

ARTICULO SEGUNDO: Lo finalídad de lo Red Regiondl de Lucho conÜa lo Trcta de
Personos en lo Región 

'an 
Martín seró:

o.- Promover v prevenir los derechos de los ciudadonos vulnerobles o lo Trato de

Personos.

b.- Proteger y defender o los víct¡mos del delíto de Troto de Personas.

ARTíCULO TERCERO: D/'SPONER lo conformoción de lo Red Regionol de Luchd

contra ld Trato de Personos en ld Región Sdn Mdrtín, lo misma que estorá ¡ntegrodo por los

sigu¡entes miembros:
7. Pres¡dente del Gobierno Regionol de Son Mortin o su representonte - quien lo presídiró

2. Representonte del Consejo Reg¡onol de Sdn Martín
3. Gerenc¡o Regionol de Desorrollo sociol del Gobierno Regionol de Son Mortín, qu¡en octuorá como

Secretar¡o Técníco

General PNP D¡rector DIRTE - Son Mortin
Pres¡dente (a) de la Corte Superior de Justicio de Son Mortín
Presidente (a) de lo Junto de F¡scoles Super¡ores de Son Mortín.
Representonte de la cooRDEMUNA
D¡rector (a) Regionol de solud de Son Mortin
D¡rector (o) Regionol de Tronsportes y Comunícocíones de 5on Martín.

D¡rector (a) Reg¡onol de Educación de Son Mortin
Dírector (o) Regional de Trobojo y Promoción del Empleo de San Mortín.

Director (a) Regionol de Comerc¡o Exter¡or y Tur¡smo de son Mortín.
Coordinodor (o) Reg¡onol de los CEM-MIMP

Representontes de los Gob¡ernos Locdles

Decono (o) del Colegío de Periodistos

Gobernodor (a) Regionol
I n st ituc¡ ones Re I i g ¡ os os

Representontes de los Orgonizociones civ¡les que realizon labor de prevención y otenciÓn de

cosos de troto de personas en lo Reg¡ón Son Mortin

5.

6.

7.

L
9.

10.

LL.

72.

JJ.

14.

15.

!o.
17.

18.
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ART,CULO CUARTO: Encorgor o ld Gerenc¡o de Desorrollo Soc¡ol, pora que en un

pldzo de 20 díos, de promulgodo lo presente ordenonzo, convoque o los representantes de los

¡nstituciones estoblec¡dos en el ortículo tercero, poro lo instoloción de lo Red Regionol de Luchd

conttd lo Trato de Pe5onos en Io Región Son Mdrtín; así m¡smo en el plazo de 60 díos, de ¡nstolodo

la Red, eloborarán Reglomento lnterno y et Pton Acc¡ón Regional de Lucho Contro lo Trata de

Personos.

ARTICULO QUTNTO: CONFORMAR y RECONOCER o los Redes Provinc¡ales y

D¡str¡totes de Lucho contro lo Trato de Personos en la Reg¡ón Son Mortín, monten¡endo Io estructuro

de lo Red Regíonol, con lo representoción de las instítuc¡ones en su respectivo n¡vel.

ARTTCULO SEXTO El Pres¡dente del Gobierno Reg¡onol de Son Mortín ¡nformaro de

los occiones que v¡ene ¡mplementondo a port¡r de lo dación de esto Ordenonzo Reg¡onol en su

lnforme Anuol de Rend¡c¡ón de Cuentos.

ART,CULOSEPT,MO:ENCARGARoloGerencioGeneralReg¡onoldelGobierno
Regional de son Mortin realizor los trámites respect¡vos poro lo publ¡coc¡ón de la presente

ordenonzo Reg¡ondt, en el d¡ar¡o de moyor círculoc¡ón de Io Región ,on Mortín y en el D¡orio ofic¡ol

"El Peruono", prev¡o promulgoc¡ón del Presídente Reg¡onol det Gobierno Regiondl de 5on Mortin.

ARTtcULoocrAvo:DtsPENsARlopresenteordenonzoRegionaldeltrómitede
lecturo v oproboc¡ón det Acto, poro proceder o su implementoc¡ón correspond¡ente'

comuníauese ol señor Presídente del Gobierno Reg¡onol de san Mortín pora su promulgaciÓn

0I ilAfi. 2013

Dodo en lo Sede Centrol del Gob¡erno Regionol de San Mortín o |os""""""'

POR TANTO:

Mondo se publique y se cumPla


